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SECCIÓN IV. RESUMEN EJECUTIVO 

8. RESUMEN EJECUTIVO DEL ESTUDIO DE DETALLE DEL SUNC-16 EN TROBAJO DEL CAMINO.  

El presente documento se redacta en cumplimiento tanto del art. 11.3 del Real Decreto Legislativo 2/2008, 
de 20 de junio por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Suelo, como del artículo 136 del RUCyL, 
cuyo contenido se reproduce a continuación: 

Artículo 136. Documentación. 

(…) “En todo caso deben contener una memoria vinculante donde se expresen y justifiquen sus objetivos y 
propuestas de ordenación, y se incluya un «resumen ejecutivo» que señale los ámbitos donde la nueva 
ordenación altere la vigente, con un plano de su situación e indicación del alcance de dicha alteración, así 
como, en su caso, los ámbitos donde se suspenda el otorgamiento de licencias y la tramitación de otros 
procedimientos, indicando la duración de la suspensión”. 

8.1 Delimitación de los ámbitos en los que la ordenación proyectada altera la vigente 

El presente Estudio de Detalle, como instrumento de desarrollo urbanístico, se limita a establecer los 
parámetros de ordenación detallada que no fueron definidos en el PGOU, respetando en todo caso las 
determinaciones de ordenación general que el planeamiento general estableció para el ámbito SUNC-16. Su 
superficie es de 22.145,43 m²s y la delimitación es la de la imagen adjunta: 

 
Plano de situación del ámbito. Elaboración propia. 

La delimitación del ámbito está recogida en el plano RE-01 que se incluye a continuación del siguiente punto. 
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Se trata por tanto de un desarrollo complementario y compatible con la ordenación general establecida por 
el PGOU, entendiéndose que no se está alterando ésta en ningún caso en el ámbito del sector objeto del 
documento. A continuación, se incluye la ficha del PGOU con las determinaciones de ordenación general: 

 
Ficha del SUNC-16. PGOU San Andrés del Rabanedo. 

La zonificación que define el Estudio de Detalle asigna las siguientes ordenanzas de edificación del PGOU: 

- Ordenanza NT. Grado NT-U1: Núcleo tradicional urbano en grado 1. 

- Ordenanza RU. Grado RU-H: Residencial Unifamiliar en Hilera. 

- Ordenanza RC: Edificación Residencial Colectiva.Grados: 

o RC-C1: Edificación en manzana cerrada con patio de manzana. 

o RC-C2: Edificación en manzana cerrada sin patio de manzana. 

o Ordenanza EQ: Equipamientos. Grado EQ-PU: Equipamiento público. 

- Ordenanza EL: Espacios Libres Públicos. 

Los principales parámetros que establece el Estudio de Detalle son: 
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Altura
Superficie 

Edif. 
Libre Proteg.

m² % plantas m²c viv. viv.
Residencial Colectiva Grado 1 RC-C1 203,61 fondo 12m B+III 814,44 0 8
Residencial Colectiva Grado 1 RC-C1 155,17 fondo 12m B+II 465,51 0 4
Residencial Colectiva Grado 2 RC-C2 325,59 85% B+II 1.034,24 0 8

4.1 Residencial Colectiva Grado 1 RC-C1 512,63 387,14 fondo 12m B+II 1.161,42 0 10
4.2 Residencial Unifamiliar RU-H 1.992,12 1.195,27 60% B+I 2.390,54 13 0

Residencial Colectiva Grado 1 RC-C1 635,58 273,58 fondo 12m B+II 820,74 0 6
Residencial Colectiva Grado 1 RC-C1 220,28 203,40 fondo 12m B+III 813,60 6 0
Residencial Colectiva Grado 2 RC-C2 1.018,08 85% B+II 3.233,90 20 0
Residencial Unifamiliar RU-H 788,44 60% B+I 1.576,87 8 0
Residencial Unifamiliar RU-H 728,14 60% B+I 1.456,27 8 0
Núcleo Tradicional Urbano NT-U1 310,66 fondo 12m B+I 621,32 0 8

5.589,08 14.388,85 55 45
Servicios urbanos (CTs) SL-SU 0,00

14.388,85

Equipamientos EQ-PU

Espacios Libres Públicos EL
Equipamientos EQ-PU
Vías públicas y serv. urbanos SL-VI

CUADRO RESUMEN DE LA ORDENACIÓN DEL SECTOR SUNC-16
ORDENACIÓN DETALLADA SUNC 16 EDIFICABILIDAD MÁXIMA Nº VIVIENDAS

ZONA 
ORDENACION

ORDENANZA
Superficie Ocupación

m²s

6 1.314,06

1 267,18
2 210,81
3 383,05

4 3.360,61
4.3

5 1.197,74

7 1.213,56
8 310,66

SUBTOTAL 8.257,67

SS.LL.
3.238,42
1.441,37
8.367,32

9 89,03
SUBTOTAL LUCRATIVO 8.346,70

SS.GG. 751,29
SUBTOTAL SISTEMAS GENERALES 751,29

100

SUBTOTAL SISTEMAS LOCALES 13.047,11
SUBTOTAL RESERVAS 13.798,40

TOTAL 22.145,10  

La ordenación detallada que se define en el presente estudio de detalle está recogida en el plano RE-02 que 
se incluye en el punto 8.3. Planos. 

8.2 Ámbitos donde se suspenda el otorgamiento de licencias y la tramitación de otros 
procedimientos 

En virtud del art. 156 del RUCyL “El acuerdo de aprobación inicial de los instrumentos de planeamiento 
urbanístico produce la suspensión del otorgamiento de las licencias urbanísticas citadas en los párrafos 1.º, 
2.º, 3.º y 4.º de la letra a) y 1.º y 2.º de la letra b) del artículo 288, en las áreas donde se altere la calificación 
urbanística o cualquiera de las determinaciones de ordenación general, y en general donde se modifique el 
régimen urbanístico vigente”. 

Corresponde por tanto al Ayuntamiento establecer la suspensión en consecuencia con el acuerdo, que 
afectará a todo el ámbito del sector que se ha ordenado, y se producirá con la aprobación inicial del presente 
Estudio de Detalle. 

  










